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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Km Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
sita en la Imprenta de la Caea-HoBplclo 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo sn importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

e> Regente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AÑO-—EXTRANJERO, 45

Loe edictos y anuncios obligados al pagoda 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminls* 
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce* 
da ano.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular,» los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que so publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la mioma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres.. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CUKSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti* 
Dúan sin novedad en su importante salud.

(Gacetn 13 Noviembre 1901)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n .
SEÑORA: Desde la publicación de la ley de 17 

de Junio de 1870, que organizó el Registro civil en 
nuestra Patria, se han dictado por este Ministerio 
diferentes disposiciones que hicieron precisas las 
dificultades surgidas de la falta de precepto expre
so con relación á casos determinados, formándose 
así un conjunto de doctrina que facilita la anota
ción de los importantes actos que afectan al estado 
civil de las personas.

Mas ni la previsión de la ley, ni las medidas 
hasta ahora dictadas, bastan para dar solución á 
otro orden de dificultades que tuvieron origen en 
sucesos no lejanos y de transcendencia extraordi
naria para la Nación.

Las especialísimas circunstancias en que se ha
llaron las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas 
durante las pasadas guerras, y las en que se en
cuentra este último Archipiélago, no permiten 
obtener documentos ni informaciones referentes al 

estado y condición civil de los españoles que allí 
permanecieron hasta su regreso definitivo al hogar 
de sus mayores, y es de interés público poner á su 
alcance los medios de asegurar en todo tiempo la 
prueba legal de su estado y el de los individuos de 
la familia que crearon eu tan apartadas regiones.

Son numerosas las instancias presentadas en la 
Dirección general de los Registros civil y de la 
Propiedad y del Notariado por los repatriados del 
Ejército, funcionarios civiles y personas particula
res, solicitando la inscripción de su matrimonio, 
del nacimiento de sus hijos y de la muerte de per
sonas queridas que allí perdieron, en los Regis
tros del Reino, mediante las certificaciones de 
Jos funcionarios civiles de aquellos territorios ó 
de partidas eclesiásticas, contándose, entre éstas, 
varias de los Párrocos de la Península referentes á 
nacimientos que no se llevaron oportunamente al 
Registro civil ni al eclesiástico de Ultramar; peti
ciones que reclaman una medida de carácter gene
ral que allane los obstáculos que se presentan para 
estimarlas desde luego, principalmente en punto á 
la inscripción de las partidas eclesiásticas de naci
mientos y defunciones, las cuales sólo pueden hoy 
transcribirse para los efectos taxativamente señala
das en las leyes de España.

La necesidad de una resolución sobre este parti
cular es tanto más apremiante, cuanto que, sin ella, 
pudieran en muchos casos verse privados los que 
nacieron ó residieron en los citados territorios, de 
recobrar la nacionalidad española ó la rehabilita
ción de pensiones del Estado, en los casos á que se 
refiere el decreto de 11 de Mayo último, por falta 
de medios de acreditar su estado civil.

A tales fines se encaminan las disposiciones del
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adjunto proyecto, inspirados en otras que se bailan 
vigentes en la actualidad, sobre inscripción de ac
tos que afectan á los españoles residentes en el ex
tranjero y á la admisión de partidas eclesiásticas 
en los Registros del Reino.

Por esto se propone que, según se verifica con 
los asientos de los libros de las Agencias diplomá
ticas y consulares de nuestra Nación, puedan ser 
transcriptas, á instancia de parte interesada, las 
certificaciones de los Registros civiles y aun las 
eclesiásticas de Cuba y Puerto Rico á falta del 
acta civil, por más que aquéllas se refieran á naci
mientos posteriores al planteamiento del Registro 
en las Antillas, en atención al poco tiempo que 
llevaba de aplicación en ellas la ley española al 
estallar la guerra y á las dificultades que hubieron 
de presentarse para su puntual cumplimiento; 
adoptándose igual regla general respecto de las 
partidas libradas por el Clero católico de Filipinas, 
en donde no llegó á regir la ley del Registro, y 
tenían, por tanto, eficacia para fines del estado 
civil, las certificaciones de los libros parroquiales.

La admisión de partidas eclesiásticas al Regis
tro se estableció como medio supletorio por Real 
decreto de 12 de Enero de 1876, >obre reconstitu
ción de los Registros civiles destruidos ó interrum
pidos, y parece equitativo declarar iguales efectos 
á tales documentos en el caso actual, no sólo cuan
do se refieran á matrimonios canónicos, cuyas cer
tificaciones se vienen trasladando al Registro des
de que se dictó el decreto-ley de 1875 establecien
do la antigua legislación sobre el matrimonio, ^ino 
también las de bautismo y de defunción, en efecto 
del acta civil, estimándose sólo precisa Ja certifi
cación del Registro municipal, para los nacimien
tos de las personas no bautizadas y para los ma
trimonios que no hayan sido consagrados por la 
Iglesa.

En cuanto á los nacimientos que no consten en 
los Registros civiles ni en los parroquiales de Ul
tramar, pudiera seguirse uno de estos dos procedi
mientos: el señalado en el decreto de l.° de Mayo 
de 1873 para Jas inscripciones de esta clase solici
tadas fuera del plazo legal, ó la transcripción de la 
partida de bautismo, si, como ha ocurrido con fre- . 
cuencia, los interesados lo hubiesen recibido al lio- ' 
gar á España; mas teniendo en cuenta que para ¡ 
los efectos de dicho decreto, deben recibirse de- I 
claraciones á las personas que hayan asistido al 
alumbramiento, ó practicarse en su defecto in
formación testifical ante el encargado del Regis
tro del punto en que aquél haya ocurrido, lo cual 
ha de hacerse difícil tratándose de los nacidos en 
los citados territorios, cree preferible el infrascrito 
admitir también en estos casos la certificación ecle
siástica siempre que se haya extendido la partida 
en los libros paroquiales con anterioridad á la pu
blicación de este decreto, para evitar cualquier abu
so que pudiera cometerse, si se dejare más amplío 
plazo para estas inscripciones.

Establece además el proyecto varias reglas seña
lando los requisitos que deben reunir tales docu
mentos y el trámite de las instancias; se declaran 
de oficio estos expedientes; se hacen las oportunas 
prevenciones á los. encargados del Registro civil, 
conforme á lo dispuesto en el art. 9.° del citado

Real decreto de 11 de Mayo último, para su ejecu
ción en la parte que les concierne, y se señala un 
plazo prudencial para el cumplimiento del presen
te, considerando que podrán originarse entorpeci
mientos en lo sucesivo, si se mantuvieran en vigor 
indefinidamente sus disposiciones.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo da Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Octubre de 1901.—Señora: A. los 
R. P. de V. M., Julián García San Miguel.

REAL DECRETO
Atendiendo á las consideraciones expuestas por 

el Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi augusto Hijo el R -y D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Podrán transcribirse en los Regis

tros civiles del Reino, á petición de parto intere
sada:

a) Las certificaciones referentes á nacimientos, 
matrimonios y defunciones que se hayan inscrito 
tu lo» Registros del estado civil de Cuba y Puerto 
Rico, desde la instalación Je los mismos, hasta que 
se cesó en dichas is as la soberanía de España.

6) Las del Registro eclesiástico de Filipinas re
lativas á los mismos actos.

c) Las de igual clase procedentes de Cuba y 
Puerto Rico, cuando se manifieste no haberse for
malizado el acta civil oportunamente.

6) Las certificaciones libradas por los Párrocos 
del Reino, que se contraigan á nacimientos ocu
rridos en Ultramar y no se hubiesen inscripto en 
los Registros civiles ni en los eclesiásticos de di
chos territorios, siempre que conste en ellas, ha
berse extendido la partida correspondiente, con 
anterioridad á la publicación de este Real decreto.

Art. 2.° Tanto las certificaciones del Registro 
civil, como las eclesiásticas de Ultramar, han de 
hallarse expedidas por los funcionarios ó Autori
dades á cuyo cargo estén actualmente ó hayan es
tado en la fecha de su expedición, los libros ó Re
gistros correspondientes.

Deberán contener las diligencias de legalización, 
autorizadas por el Cónsul respectivo ó por Nota
rios españoles de Ultramar, si tales documentos 
fuesen anteriores al estabh cimiento de las Agen
cias consulares de España en Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas.

Art. 3.° Cuando no fuere posible Henar dichas 
formalidades, se comprobará la autenticidad de las 
certificaciones por medio de las informaciones ó 
diligencias que en cada caso estimase procedentes 
el encargado del Registro civil en que han de sur
tir efecto, con audiencia del representante del Mi
nisterio fiscal.

Art. 4.° Las partidas eclesiásticas referentes á 
militares y personas de su familia, cuando estén 
expedidas con referencia á los libros que existan en 
los Archivos dependientes del Ministerio de la 
Guerra, ó de los que conserven en su poder los Ca
pellanes castrenses, contendrán el V.® B.° de los 
Jefes superiores respectivos.
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Art. 5.° A falta de certificación expedida con 
referencia al acta ó matriz correspondiente, podrán 
admitirse copias de las que se hallaren presenta
das en los Tribunales, oficinas y establecimientos 
del Estado, siempre que contengan el texto ínte
gro del documento y de todas sus notas, diligen
cias y legalizaciones, y que sean expedidas por 
Notario público ó Jefes de los Archivos ú oficinas 
en que radique el expediente á que se hallen uni
dos los originales.

Estas certificaciones deberán ser compulsadas 
antes de procederse á su transcripción en el Re
gistro civil. . . r

Art. 6.° Las solicitudes para la transcripción, 
se presentarán en el Registro que corresponda, ex
presando el nombre, edad, profesión u oficio, do
micilio actual y clase de relación del que las suscri
ba, con las personas á quienes afecten, acompañan
do el documento que huya de ser transcripto.

Art. 7.° La transcripción de certificaciones de 
nacimiento, se verificará en el Registro civil del 
último domicilio de los padres, en el Reino, si és
tos hubieran nacido en la Península, islas adyacen
tes y Canarias ó posesiones españolas de Africa.

Si no constase dicho domicilio, deberá hacerse 
la transcripción del Registro que se solicitare.

Art. 8.° Las certificaciones de matrimonio y 
las de defunción, se transcribirá en el Registro del 
domicilio del marido ó en el que hubieren tenido 
las personas fallecidas, en el caso de nacimiento ó 
residencia en el Reino. ,

No constando esta circunstancia, se observará 
lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo an
terior.

Art. 9.° Los documentos que con arreglo al ar
tículo 27 de la ley del Registro civil se presenten 
para formalizar las actas de recuperación ú opción 
de la nacionalidad e pañola, á los efectos del Real 
decreto de 11 de Mayo último, se transcribirán en 
la Sección correspondiente del mismo Registro en 
que se extiendan dichas actas, haciendo la oportu
na referencia en el asiento que se practique en los 
libros de Ciudadanía.

Si dichos documentos procediesen de otros Re
gistros de los actuales dominios españoles, no será 
precisa su transcripción en el que se practique el 
asiento de nacionalidad.

Art. 10. Para las inscripciones á que se refiere 
el artículo precedente, se atemperarán los encar
gados del Registro, á lo dispuesto en el tít. 5.° de 
la ley de 17 de Junio de 1870 y demás disposicio
nes vigentes sobre el Registro del estado civil.

Art. 11. La Dirección general de los Begitros 
civil y de ía Propiedad y del Notariado, remitirá á 
los Registros que corresponda, según los artículos 
7.°, 8.° y 9.°, las certificaciones y documentos que 
se hubieren presentado en el mismo Dentro, con 
anterioridad al presente Real decreto, solicitando 
su inscripción. ,

Art. 12. Los Jueces municipales de la Penín
sula, islas a fyacentes y Canaria*», darán cuenta in
mediatamente á la referida Dirección general, de 
las inscripciones verificadas en sus respectivos Re
gistros civiles, conforme á las disposiciones prece
dentes.

Art. 13. De toda inscripción que se practique 

en el Registro de Ciudadanía de las Legaciones y 
Consulados de España en el extranjero, en virtud 
del mencionado Real decreto de 11 de Mayo, asi 
como de las transcripciones de documentos que en 
los mismos Registros se verifiquen, cuidarán los 
funcionarios que les tengan á su cargo, de remitir 
copia literal á la expresada Dirección general, con 
sujeción á lo prevenido en el art. 24 de la expresa
da ley.

Art. 14. No podrán exigirse derechos por las 
inscripciones que se verifiquen en cumplimiento de 
este Real decreto, ni por los expedientes que de
ban proceder en su caso.

Los gastos que ocasionen la obtención de los do- 
cument. s, timbre y legalizaciones, serán de cuenta 
de los que soliciten las inscripciones.

Art. 15. Transcurrido el plazo de un año, á 
partir de la publicación de este decreto, no se po
drán admitir á transcripción los documentos men
cionados en el artículo l.°, debiendo aplicarse, ex
pirado este término, las disposiciones del derecho 
común, á falta de inscripción de los nacimientos, 
matrimonios y defunciones, en los Registros del 
estado civil.

El referido plazo deja subsistentes el señalado 
en el citado Real decreto de 11 de Mayo último, 
para los efectos á que el mismo se contrae.

Art. 16. Las dudas que ocurrieren á los encar
gados del Registro sobre la aplicación de las pre
cedentes disposiciones, serán consultadas en la for
ma prevenida en el art. 100 del reglamento para la 
ejecución, de las leyes del Matrimonio y Registro 
civil.

Dado en San Sebastián á seis de Octubre de mil 
noveciento uno.—María Cristina.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Julián García San Miguel.

(Gaceta 10 Octubre 1901.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
- Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: La necesidad do que los Tribunales 
do examen se hallen constituidos siempre sobre la 
base de la más absoluta imparcialidad é indepen
dencia, ha obligado ai Ministro de Instrucción pú
blica á limitar el ingreso en ellos de los Profeso
res auxiliares, habida cuenta del derecho que di
chos funcionarios podían ejercer de dedicarse á la 
enseñanza privada, previa la autorización corres
pondiente:

A este criterio obedecen el art. 26 del reglamen
to de exámenes y grados de 10 de Mayo de 1901, 
que prohíbe formar parte de los Tribunales de 
examen á los Auxiliares numerarios y supernume
rarios que se dedicaren á la enseñanza particular, 
y el art. 11 del Real decreto de 17 de Agosto últi
mo, que prohíbe dedicarse á la enseñanza privada 
á los Profesores auxiliares numerarios,

Estas disposiciones, de conveniencia y justifica
ción indudables, estaban, sin embargo, condiciona
les por el proyecto incluso en el Real decreto de 
17 de Agosto, de hacer de la profesión de Auxiliar 
una vei(ladera carrera con sueldos graduales y su
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ficientes para la vida, único medio, á la verdad, 
posible de obligar al Profesorado auxiliar de los 
establecimientos públicos á servir exclusivamente 
los intereses de la enseñanza oficial.
1^. Mas como mientras esto no ocurra no es justo 
privar de otros medios de ingreso á dichos Profe
sores auxiliares, de los cuales unos reciben una 
módica retribución por su servicio y otros no re
ciben ninguna, se impone suavizar el rigor de las 
prohibiciones anteriormente establecidas, dictando 
otras disposiciones que, aunque con carácter pro
visional, respondan á los requerimientos de la 
equidad. .

Por ello, y teniendo en cuenta las consideracio
nes precedentes, 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer lo siguiente:

l .° Los Ayudantes y Profesores auxiliares su
pernumerarios que no perciban sueldo ni gratifi
cación, y que no formen parte de los Tribunales do 
examen, podrán dedicarse á la enseñanza particu
lar, previa autorización del Director del estableci
miento. .

2 .° Los Profesores auxiliares numerarios po
drán ejercer la enseñanza privada de alumnos no 
pertenecientes al establecimiento en que sirven 
como Auxiliares, siempre que estos alumnos no 
hayan de sufrir examen en el referido Centro de 
enseñanza, y eu todo caso previa licencia del Di
rector, con informe del Claustro de Profesores.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Noviembre de 190L—C. de 
Romanones.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(.Gaceta 10 Noviembre 1901)

MINISTERIO DE HACIENDA

TARIFAS
DE LL 

conniBicióJí in d u s t r ia l  y d e c o me r c io  
aprobadas por Real decreto de 28 de Mayo de 1896, 

revisadas por Real decreto de 2 de Agosto de 1900, 
y modificadas por diferentes Reales órdenes dicta
das hasta el 21 de Septiembre de 1901.

(Continuación)

TARIFA TERCERA
Pesetas.

Fabricación de chocolate
407. Máquinas de afinar chocolate con cilindros 

mrvidos á mano. Se pagará hasta 30 decímetros 
cuadrados que mida la superficie cilindrica de uno 
de ellos, siendo iguales, ó del mayor siendo desi- _ 
guales -......................... 65

Desde 30 decímetros cuadrados en, adelante. 
Se pagara    129 

408. Maquinas de afinar chocolates con cilin
dros movidos por agua, vapor, gas ó caballerías. 
Se pagara hasta 3o decimetros cuadrados que mi
da la buperficie cilindrica de uno de ellos, sieuuo 
iguales, ó del mayor en caso contrario.      200

Pesetas.

Desde 36 decímetros cuadrados á 45 ídem in
clusive..................   330

Desde 46 id. á 54 id....................................... 630
Desde 55 id. á 60 id................   1.130
Por cada decímetro cuadrado ó fracción que 

exceda de los 60 decímetros cuadrados de la 
superficie cilindrica de uno de los cilindros.
Se pagará en cada máquina........................ 20

No t a s . Las máquinas de afinar que tuviesen 
más de tres cilindros pagaran la cuota que les co
rresponda según el grupo de los anteriores en que 
se halle comprendida, sirviendo de base para la 
clasificación el cilindro de mayor superficie que 
tenga la máquina con el aumento de un 25 por 100 
de la expresada cuota por cada uno de los cilin
dros restantes.

Si la maquina de afinar tuviese mas de un mez
clador, se pagará por cada uno de los que exce
dan el 50 por 100 de la cuota señalada á la máqui
na de afinar.

409. Fábricas de chocolate, empleando piedras 
de las llamadas de tahona, siendo movidas por 
agua, vapor ó gas, Se pagara por cada piedra....... 320 

Las mismas, siendo movidas por caballerías.
Se pagará por cada piedra.......................... 220

Las mismas, movidas a mano Se pagará por 
cada piedra............................................ 100

410. Establecimientos en que se elabora el cho
colate á brazo. Se pagara por cada piedra............  50

Fabricación y tejinación de aceites.
411. Prensas hidráulicas movidas por agua ó 

vapor, gas, etc., que trabajen con aceituna caca- 
huet, cualquiera que sea el tiempo que funcionen 
durante el año. Se pagará por cada prensa............ 128

Movidas por caballerías. Se pagara por cada 
prensa..................................................... 104

Movidas á mano. Se pagara por cada prensa.. 90 
412. Prensas de husillo de engranajes ó de pa

lanca, para la aceituna ó cacahuet, sea cualquiera 
el motor y tiempo que funcionen. Se pagará por 
cada prensa  78

413. Prensas de rincón ó de torre para la acei
tuna y cacahuet en iguales circuutancias nue las 
del número anterior. Se pagará por cada prensa.. 40 

414. Prensas de viga para la aceituna y ca- 
cahuet, en iguales circuastaucias que las del nú
mero anterior. Se pagará por cada prensa  52

No t a s . Cuando las prensas de los cuatro núme
ros precedentes trabajen únicamente en semillas 
oleaginosas que no sean las dos expresadas, se re
bajara de las cuotas respectivas un 20 por 100.

No se exigua contribución alguna al que extrai
ga el aceite de su propia cosecha; pero si ademas 
muele por retribución, pagara por este concepto la 
cuota correspondiente,

415. Fabricas de extracción del aceite contenido 
en los orujos de la aceituna, tie pagara por cada 
unidad de 1.000 litros de capacidad de la caldera 
donde se mezclan los orujos con las materias di
solventes............................................................... 26

416. Fabricas de refinación de aceites vegeta
les. Se pagara por cada una.................................. 104

(Véase el art. 47 del reglamento).
417. Fabricas de refinación de aceites minera

les ó petróleo bruto, aunque solo funcionen por 
temporadas. Se pagará como cuota irreducible 
por cada retorta o aparato de destilación suscep
tible de producir diariamente como término me
dio 3.000 kilogramos............................................ 900

Por cada 1.000 kilogramos de aumento ó dis
minución en la producción anteriormente 
expresada, se aumentaran ó disminuirán... 110 

418. Empresas de abastecimiento de aguas po
tables para el consumo de las poblaciones, realiza
do por Sociedades ó particulares. En cada pobla
ción ó término municipal se pagara anualmente 
por cada 100 metros cúbicos de agua, proporcio
nada diariamente para el consumo público y pri
vado...............................    135
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CAJA DK AHORROS
Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
r——_______

SUCURSAL DE SAN PABLO
Subasta núm. 131, corregpondiente á los préstamos vencidos en esta oficina en los meses que se expre

san, y que por no haberse cancelado ó renovado á su debido tiempo, según disponen los artículos 31 
de los Estatutos y 43 del Reglamento general, se venderán en pública subasta el domingo 15 de 
Diciembre próximo, en la Sala de. almonedas de la Central de este Establecimiento, sita en l* 
plazuela del Reino, núm. 5, bajo, y hora de las diez de su manana.

n ú me r o  
del

presumo. GARANTIAS

DIA, MES Y ANO 
del vencimiento del 

préstamo.

TIPO 
de subasta.

Peietcn '

34.396 Un par de pendientes con diamantes de rosa y esmeraldas, una 
cruz, un botón ídem ídem de oro, doce cubiertos, un plato, un 
pebetero, una arquita filigrana, cuatro caudeleros, dos mar- 
oelinas de plata, una cruz de diamantes rosa centro brillante 
de oro, un vaso, dos servilleteros, una pala, unas pinzas, un 
rallo, cinco cuchillos de plata, cabos de marfil..................... 17 Sepbre. 1900 1.843

36.661 Seis cucharitas de plata..................................................................... 2 Diobre. » 12
37.167 Una sortija con chispas, otra ídem roseta de granates, un par 

de pendientes de plata y oro y un sonajero de plata........... 3 Sepbre. » 15
37.694 Una escribanía, dos caudeleros, dos platos, una cafetera, una 

jarra de plata, un par de pendientes con diamantes, una agu
ja de pecho con uuev- brillantes y perlas enteras, otra ídem 
colgante de diamantes rosa, seis botones, una cadena, un 
lazo con cruz y una sortija con un diamante y rubíes todo 
de oro.............................................................................................. 17 » > 1.751

40.218 Seis botones de oro amatistas y diamantes.................................... 27 Agosto. » 92
40.219 Una pulsera de oro con diez y seis brillantes y una perla entera. 27 » » 573
40.602 Un b oche de oro con perlas y diamantes, un medallón con 

perlas y esmalte y una sortija con esmeralda*, todo de oro .. 17 Sepbre. » 573
40.603 Una sortija, un par de pendientes con diamantes y esmeralda* 

de oro, una bandeja antigua, un jarro y cuatro caudeleros de
17 » » 630

40.668 Una soitija de oro con un brillante................................................. 18 » » 687
40.700 Una espada con empuñadura de plata............................................ 18 » >. 35
40.825 Unas pinzas, un juego para trinchar, una pala, un rallo, un cu

charón, tres cubiertos, cinco cucharitas, dos cubiertos de pla
ta para niño y una sortija de oro y granates........................ 18 » » 101

40.826 Dos botones con brillantes, un reloj remontoir de oro para se
ñora y dos cubiertos de plata.................................................... 18 > » 212

41.719 Dos cubiertos dn piala......................................................................... 2 Dicbre. » 19
41.875 Un reloj de oro para señora, tres cuchillos de mesa, tres id. de 

postre y un tenedor, todo de plata............................... 18 Sepbre. • 58
42.125 Tres sábanas de hilo............................................................................ 26 Octubre. » 14 ,
42.155 Cuatro sábanas y dos toallas de hilo............................................... 29 » » 17
42.164 Un reloj remontoir de plata, con cadena de metal...................... 21 Novbre. » 20
42.996 Seis varas indiana y una toquilla de pelo de cabra...................... 1 Sepbre. » 4 '
43.2 v¿ Una cubierta de algodón.................................................................... 3 Octubre. » 6
43 572 Tres sábanas de hilo........................................................................... 16 Dicbre. * 12
43.652 Una sábana de hilo............................................................................. 5 » > 6
44.492 Un mantón de merino negro.................................. ........................... 22 Sepbre, » 8

1
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NÚMERO 
del • 

préstamo.
GARANTIAS

DÍA, MES Y AÑO 

del vencindento del 
préstamo.

TIPO 

de subasta

Pewcai. '

44.552 Una máquina de coser......................................................................... 29 Sepbre. 190C 69 '
44.610 Doce varas de percal........................................................................... 7 Octubre. » 4
44.618 D-is colchas de algodón....................................................................... 10 » » 8
44.640 Una sortija de oro con nn brillante y zafiros y otra ídem id m 

con diamantes rosa...................................................................... 11 » > 106
44.730 Seis servilletas y dos toallas de hilo................................................ 27 » » 5 1

| 44.735 Una sábana, una almohada de hilo, una mantilla de seda, un 
mantón de crespón, otro ídem de merino, una falda de lana, 
otra ídem y una cubierua de algodón..................................... 27 > » 37

44.756 Una sortija de oro con rosetas de brillantes y un rubí............... 30 » » 229
44.760 Una sortija de oro y perlas................................................................ 30 » » 6
44.767 Un par de pendiente» con diamantes rosa, una aguja de pecho 

con piedra onís y un dije con diamantes y perlas, todo oro.. 1 Novbre, » 144 j
44.779 Un alfiler de cobarta con un brillante y esmeralda y un par de 

rosetas, una cadena con dije de brillantes, un reloj de repe
tición, dos ídem para señora, con esmalte, un alfiler con dia
mantes de oro, diecisiete cubiertos, doce cucharitas, un cu
charón y unas pinzas de plata.................................................. 3 » > 1.717

44.781 Dos sábanas de hilo.............................................................................. 3 » » 6
44.786 Un par de copetes con diamantes rosa, una aguja de pecho de 

ídem, dos pulseras, un reloj para señora, de oro, seis cubier
tos, seis cuchillos de plata, una sortija con un brillante, un 
par de rosetas de ídem y dos sortijas con ídem, todo oro.... 4 > » 1.963

i 44.794 Dos pulseras, un reloj para señora, una aguja de pecho, seis 
sortijas, tres pares de pendientes de oro, dos cruces, siete ser
villeteros, tres cubiertos y tres cuchillos de plata................ 7 » > 229

44.810 Un mantel y dos servilletas de hilo.................................................. 8 > » 4
44 816 Un reloj remontoir con cadena y una sortija con diamantes oro. 8 » > 149
44.826 Una sortija de oro con un brillante.................................................. 10 » » 41
44.851 Una sábana de hilo............................................................................... 15 » » 4
44.864 Un mantel, veinticuatro servilletas, seis toallas de hilo, una 

colcha de algodón y un mantón de merino............................ 17 » > 63
44.892 Una laida de lana y una enagua de algodón................................ 21 » » 4
44.893 Un abanico y dos tarjeteros de nácar.............................................

Una cadena (mosquelóu falso) y una aguja de plata...................
21 » » 6

44.906 22 » » 8
44.912 Una sortija con un brillante y otra ídem zafiros, todo oro......... 23 » » 221
^4.944 Dos pares copetes de oro con un brillante cada uno................... 28 » a 1.717
44.946 Unos gemelos para teatro.................................................................. 28 » > 7
44.951 Una pulsera, una aguja de pecho y un par rosetas de oro con 

brillantes y turquesas................................................................ 28 » » 1.575
44.958 Ciuco camisas de algodón.............................................................. 29 » > 5

¡ 44.964 
44.971

Una sábana de hilo, y dos almoha las de algodón........................
Dos mantones de Manila bordados.............................................

30 » »
30 > *

5
203

44.978
44.979

Un mantón de Manila y una colcha de damasco..........................
Una sábana y una almohada de hilo............................■...........

30 » >
30 » »

44.990 Cinco manteles, veinticuatro servilletas de hilo y dos enaguas 
de algodón................................................................................... 1 Dicbre. * 29 1

44.994 Una sábana de hilo, dos ídem de algodón y seis abanicos . . .. 2 » » 30
44.998 Un mantón de Mauba y otro ídem de crespón............................ 4 > » 39
45.022 Dos camisas y dos toallas de algodón.............................................

Una mantilla de seda y otra í tem de algodón.............................
Una aguja de pecho de oro con diamantes rosa y perlas....'...

7 » > ' 4
45.062

i 45.065
13 » »
13 » >

7
103

1 45 073 Un par de pendientes de oro bijo y turquesas.............................. 15 » > 15
45.101 Dos sortijas con un brillante cada una, otra ídem con tres 

ídem, otra ídem roseta de ídem y otra ídem con cinco ídem 
todo oro........................................................................................ 20 » » 1.717

45.116 Una sábana de hilo............................................................................... 5
45.130 Dos sábanas de algodón.................................................................... 23 » . 4
45.138 Una mantilla negra............................................................................. ¿5 » , 6I
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Cuyas garantías se exhibirán al público en las oficinas de la Sucursal, calle de San Pablo, 83, prin
cipal, los días 12 y 13 de Diciembre próximo, de doce á una de la tarde, excepto aquellas que hayan 
sido canceladas ó renovadas por los empeñantes.

Zaragoza 15 de N viembre de 1901.--El Jete de la Sucursal, Francuco Bailarín.—V.° B.°—El Vocal 
de turno, José Aznárez.

NÚMERO 
del 

i préstamo.
GARANTIAS

DÍA, MES Y AÑO 
del vencimiento del 

préstamo.

TIPO 
de subasta

P«MW.

1
45 145 Dos TAlnjes remontoir con cadenas todo de oro.. . ...................... 26 Dicbre. 1900 458
45.146 Una aguja de pecho y una pulsera con diamantes rosa (falta

27 » » 229
45 150 27 » > 201

| 45.151 Once cubiertos y un cucharón de plata........................................... 27 » » 150
i 45.163 Un impermeable................................................................................... 28 » » 12

ADVERTENCIAS
St subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados ó 

renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el reglamento. ,
La subasta comenzará á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente.
No se admitirá manda interior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas se fijará al comienzo dé la venta de cada lote, según su importancia.
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata.

SECCION SEX l a
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales voluntarios para cubrir el cupo de consu
mos en el año de 1902, se procederá al arriendo á 
venta libre por un período de uno á tres años de los 
derechos de todas las especies comprendidas en la 
tarifa ofi úal, bajo el tipo y condiciones que obran 
en el expediente de su razón.

La primera subasta tendrá lugar el día 22 del 
actual Noviembre, á las diez de.su mañana, en la 
Casa Consistorial; y (b no haber postor, se cele
brará la segunda el día 2 de Diciembre próximo. 
Si esta tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo con exclusiva de los grupos de líquidos y 
carnes en los días 12, 22 y 2 de Diuie.mbre y Enero 
próximos á las mismas horas y local.

Tubed 12 de Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Pedro Sánchez.

Los repartos de contribución por rústica y ur
bana, y la matrícula industrial para el próximo 
año de 1902, se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio de ocho y 
diez días respectivamente, á fin de que, durante ese 
período, puedan enterarse los contribuyentes y 
hacer las reclamacianes convenientes.

Illueoa 11 de Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
P. A., Vicente García.

Formados para el año 1902, quedan de manifies
to en la Secretaría municipal, á los efectos regla
mentarios, los documentos siguientes:

Los repartos de rústica y pecuaria y el de urba
na, por espacio de ocho días.

La matrícula industrial, por 10.
Y el padrón de cédulas personales, por 15.
Letúx 11 de Noviembre de 1901.—El Alcalde, 

Joaquín Ciavería.

Por término de ocho días quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento, á 
contar del día que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, los repartos de la 
contribución rústica y urbana, como también la 
matrícula industrial, formados para el próximo 
año de 1902.

Jamba 13 de Noviembre de 1901'—El Alcalde, 
Vicente Benedí.

Por segunda vez se anuncia vacante la plaza de 
Ministrante de esta villa, dotada con 150 pesetas 
anuales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía hasta el día 25 del actual.

Uucastillo 12 de Noviembre de 1901.—El Alcal
de, Manuel Cortés.

Por término de ocho días estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa los 
repartos de la contribución por rústica y pecuaria 
y urbana, para el año 1902; y por el de diez días la 
matrícula de la contribución industrial, á fin de 
que puedan ser examinados por los contribu
yentes.

Um-astillo 12 de Noviembre de 1901.—El Alcal
de, Manuel Cortés.

PARTE NO OFICIAL
Establecimientos de Beneficencia.

Hasta el 20 del actual se admitirán proposicio
nes en la Administración del Hospital para la ven
ta de trapos y hierros de desecho.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1901.—El Admi
nistrador, G. Marichalar.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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